
 



 



Provisión para jubilación patronal y desahucio 

El Código de Trabajo establece la obligatoriedad de los empleadores de conceder Jubilación 

Patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido entre 20 y 25 años de servicios 
continuos o interrumpidos en una misma institución. La compañía registra anualmente esta 
provisión tanto para la Jublación patronal y el desahucio en base a estudios actuariales realizados 

por un perito independiente debidamente calificado, 

  

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Corresponde principalmente a cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como de 
obligaciones patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus correspondientes 
valores nominales excepto las cuentas por pagar a proveedores que se registran a su valor 
razonable utilizando el método del interés implícito para las cuentas a largo plazo. 

Impuesto a las ganancias o Impuestos diferidos 

El Impuesto a las ganancias se determina usando las tasas de impuesto (y leyes) aprobadas en 
la Ley de Régimen Tributaria Interna o a punto de aprobarse en la fecha de cierre del estado de 
situación financiera. 

Reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias 

Los ingresos provenientes de la venta de productos terminados en el curso ordinario de las 

actividades se valoran al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, neto de 

devoluciones, descuentos comerciales y devoluciones por volumen de venta. Los ingresos son 

reconocidos cuando existe evidencia persuasiva, usualmente en la forma de un acuerdo de venta 

ejecutado, que los riesgos y beneficios de la propiedad han sido transferidos al comprador, la 
recuperación de la consideración es probable, los costos asociados y las posibles devoluciones 

de bienes pueden ser estimados con suficiente fiabilidad, no hay participación continúa de la 

administración con los bienes, y el monto del ingreso puede ser medido con suficiente fiabilidad. . 

  

Gastos de operación 

 



 


